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REUNIÓN DE CONCEPTUALIZACIÓN DEL CATÁLOGO DE CLASIFICACIÓN PRESUPUESTAL (CCP) 
 
 

Acta No. 99 
 

 
Fecha: 

 
Bogotá D.C.,  9 de septiembre de 2025  

  
Lugar: Sesión Virtual 
 
Miembros: 

 
Dirección General del Presupuesto Público Nacional 

  
 
 
 
 
 

Johana López Silva - Subdirectora de Promoción y Protección Social 
Luz Helena Rodríguez González  - Subdirectora de Competitividad y Desarrollo Sostenible 
Paula Cristina Díaz Cruz – Subdirectora de Gobierno, Seguridad y Justicia (E) 
Jaime Romero Mayor - Coordinador del Grupo de Asuntos Jurídicos (D) 
José Sebastián Cubillos Fonseca - Subdirector de Análisis y Consolidación Presupuestal  
 

 

Orden del día 

 
1. Reinteración Creación Objeto de Gasto A-03-03-04-XXX Fondo para el Desarrollo Integral del Distrito 
Especial de Buenaventura (Ley 1872 de 2017 y Decreto 958 de 2018) .................................................................... 1 

 
 
1. Reiteración Creación Objeto de Gasto A-03-03-04-XXX Fondo para el Desarrollo Integral del Distrito Especial 
de Buenaventura (Ley 1872 de 2017 y Decreto 958 de 2018) 
 
Durante la sesión No. 98 de la Reunión de Conceptualización del Catálogo de Clasificación Presupuestal -CCP llevada 
a cabo el día 5 de septiembre de 2025, se evaluó la solicitud de creación del objeto de gasto “A-03-03-04-XXX Fondo 
para el Desarrollo Integral del Distrito Especial de Buenaventura” presentada por la Unidad Nacional para la Gestión 
de Riesgo de Desastres -UNGRD, en el marco de la Ley 1872 de 2017 y el Decreto 958 de 2018, dejando aplazada 
la aprobación en razón a que se requería garantizar que la justificación que posibilitará la creación del objeto de gasto. 
En razón a esto, mediante oficio del 8 de septiembre de 2025 la Directora Ejecutiva del Fondo para el Desarrollo 
Integral del Distrito Especial de Buenaventura- FonBuenaventura presentó reiteración a la solicitud para la creación 
del objeto de gasto en donde se argumenta el carácter de la inminencia de la necesidad de contar con el objeto de 
gasto que permita el cumplimiento a los mandatos legales asignados a esa entidad, dadas las condiciones de 
excepcionalidad que enmarca la situación. 
 
Clasificación Objeto de Gasto: 
 
A-03   Transferencias Corrientes 
A-0-03   A Entidades del Gobierno 
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A-03-03-04  A Otras Entidades del Gobierno General 
A-03-03-04-XXX Fondo para el Desarrollo Integral del Distrito Especial de Buenaventura (Ley 1872 de 

2017 y Decreto 958 de 2018) 
 
 
Clasificación Económica del objeto de gasto: 
 
2   Gastos 
2-8   Otras Erogaciones Presupuestales por Gasto 
2-8-2   Transferencias no clasificadas en otra parte 
2-8-2-1   Transferencias corrientes no clasificadas en otra parte 
 
Clasificación Funcional del objeto de gasto: 
 
10   Protección Social 
10-09   Protección Social N.E.P. 
10-09-00  Protección Social N.E.P. 
 
Marcas presupuestales del objeto de gasto: 
 
Nivel Normativo            Decreto de liquidación 
Universalidad            No 
Afecta Apropiación           Si 
 
Decisión: AROBADO. Los miembros de la Reunión de Conceptualización del Catálogo de Clasificación Presupuestal 
deciden aprobar la solicitud de creación del objeto de gasto A-03-03-04-077 Fondo para el Desarrollo Integral del 
Distrito Especial de Buenaventura (Ley 1872 de 2017 y Decreto 958 de 2018)1. 
 
Es  importante  mencionar  que  en  relación  con  el  proyecto  de  inversión “C-0207-1000-8 Fortalecimiento  Financiero  
del  Fondo  para  el  Desarrollo  Integral  del  Distrito  Especial  de Buenaventura – FonBuenaventura (Previo Concepto 
DNP)”, en donde inicialmente se estaban apropiando y ejecutando dichos recursos (hasta el año 2023 en reservas 
presupuestales), esta Subdirección solicitará al SIIF Nación retirar la marca “afecta apropiación”, toda vez que una 
vez eliminada esa marca, no se podrá utilizar para hacer gestión de gasto.   
 
Finalmente, la Subdirección de Análisis y Consolidación Presupuestal, recomendó que la Subdirección de Gobierno, 
Seguridad y Justicia en coordinación con el Grupo de Asuntos Jurídicos de la DGPPN den respuesta a la UNGRD en 
los términos en los cuales fue aprobada en la reunión dicha solicitud. 
 
El orden del día y el contenido de la presente acta fue aprobado por los miembros de la Reunión de Conceptualización 
del Catálogo de Clasificación Presupuestal. 
 
 

 
1 Se anexa oficio del 8 de septiembre de reiteración creación objeto de gasto firmado por la Directora Ejecutiva de FonBuenaventura 
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En constancia firma, 
 
 
 
JOSÉ SEBASTIÁN CUBILLOS FONSECA 
Subdirector de Análisis y Consolidación Presupuestal 
 
 
Revisó:   Adriana Isabel Hernández Gil 
Transcribió:  Julio Cesar Garcia  
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